
    Política de Excelencia en la Gestión del Agua 
 
         COMPROMISO – Lo que creemos: 

El agua es un recurso vital compartido para la sostenibilidad de las comunidades usuarias del recurso, para 
las operaciones mineras y para el ecosistema en las cuencas donde operamos. 
 
Raura es consciente que la utilización del agua en las cuencas donde operamos puede generar riesgos y 
oportunidades, para los que se requiere de una gestión eficaz, con acciones concertadas entre las partes 
interesadas y creando confianza a través de una mayor transparencia. 
 

VISIÓN – A lo que aspiramos: 
Alineados con nuestra visión corporativa de lograr ser un referente en responsabilidad socio-ambiental 
en todos los países donde operamos y poniendo en práctica nuestros valores organizacionales, aspiramos 
a lograr un cuidado ejemplar del agua en todo el ciclo de vida minero, basados en los siguientes principios: 
 

• Identificar y gestionar todos los riesgos y oportunidades relacionados al manejo del agua en las 
cuencas donde operamos. 

• Asegurar que los riesgos y oportunidades en la gestión del agua en las cuencas donde operamos 
sean elementos clave considerados en las decisiones de inversión y en la planificación estratégica 
de la empresa. 

• Vincular la disponibilidad de agua en nuestros proyectos con el cambio climático, las necesidades 
de la comunidad y del ecosistema. 

• Medir y mejorar continuamente nuestro desempeño con indicadores clave de gestión del agua en 
las cuencas donde operamos. 

• Hacer público nuestros riesgos, oportunidades y resultados en la gestión del agua. 
 

ESTRATEGIA – A lo que nos comprometemos: 
Para lograr alcanzar nuestra visión en la gestión del agua, Compañía Minera Raura S.A. se compromete a 
planificar y ejecutar, de manera gradual, los siguientes objetivos: 
 

• Desarrollar y mantener un Estándar de Manejo del Agua a nivel corporativo alineado a la realidad 
y necesidades de nuestros proyectos y operaciones. 

• Difundir e implementar el Estándar, aplicable a todo el ciclo de vida de nuestras actividades. 

• Ejecutar las medidas de mitigación y oportunidades de mejora, asegurando recursos y 
estableciendo metas medibles. 

• Evaluar y comunicar el desempeño de la organización en la gestión del agua, utilizando indicadores 
clave de gestión y mejora continua en las cuencas donde desarrollamos actividades. 

• Colaborar activamente con las partes interesadas en impulsar acciones para promover la gestión 
sostenible y responsable del agua. 
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